
 

 
 

a REPUBLICA DEL ECUADOR

SUPERINTENDENCIA DE «COMPAÑÍAS rusomexon” mM 8509

o. ÚW a GERMAN CARRION A, a ;
' A SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS,| >

En ejercicio de sus atribuciones legales; Y -
€,

“o!

: o - "CONSIDERANDO:

'
PE . . Lor

QuE en ommplimiento de lo dispuesto en la Resolu-
- ción N2 8417, de 2 áe julio de 1979, de esta Superintenden
cia, se ha publicado en el Diario "El Yi a .

áézd, ediciones correspondientes a lo
liede)presenteraños el extracto de la Escritura Pública

= 10 de domicilio de la ciudad de Quito a la ciudad -
. deGuayaquil, apertura de sucursal ex. la ciudad de O y

. oo. zefouima úe estatutos de la compañía "MAMUT AMDINO C.A.", -
: celebrada ei 25 de mayo de 1979, ante el Hoterio Décimo “pri

mero del Cantón euáto; o, . o pin,

  

9 : os . QUB no se ha recibido notificación alguha de que -
- se haya presentado selicituád de oposición a la inscripción

:* de la mencionada Escritura Pública, según aparece de la xa
zón sentada por el Secretario General de esta Svperiptenden

Ció,. ae fecha 28 dejulio. de 1979; e

- " : QUE para el otorgamiento de la Escritura Pública -..
antes mencionada, se ha cumplido con todos los reguisitos

úuecesarios para su validez; e -

Ei-RÓE OS UB Lv

  

 

? e ARSICULO PRIMERO.- APROBAR el cambio de domicili

 

, € la ciu
a dad de puito(ala ciudad de Guayaqui

O. 7 " la apertura de sucursal en la ciuésd de Quito y reforma de

— estatitbos de la compañía "MAMUY ANDINO C.A.”. de conformi-
7 e : áad con los términos constantes de le Escritura Pública de
9 "¿23 Ze maya de 1279, celebrada ante el Potario Décimo Prixa

  
     
   
   

 

  

  

  

zo úel Cantón Quito.

el señor Notario Décimo -
Cantón Quito anote al mar”
Pública de aumento de ca-
a compañía "MAMUT ANDINO

á4á de octubre ue 1278, -

. ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER qu
A Primero del

gen de la matriz de la Escsitur
pital y relorna de estatutos de

C.A."”, celebrada en esa Notaría e
que mediante Escritura Pública de 25 de mayo de 1979, otor
gada en esa misma Motaría, la comp ñía ha procedido a carn=
biar su ¿domicilio de la ciudad fle/Quito a la ciudad úe Gua
vaguil, a la apertura de ungasupérsal en la Ciudad de Qui.
to y a refoymear sue estatutos, que cesta última Escritura

es aprobada en virtud Ge la presente Rasclución. El seños
Notario sentará razón de estas anotaciones marqineles.
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REPUBLICA DEL ECUADOR E

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS

ARTICULOy¡YERCERO.2 DISPONER qué el señor Notario Priméto. .*
af: "del CantónQuito''añote'al margen:de: la”

 

natriz de la Egcritura Pública de 'constitúción de la compa. -.
Aa ."MAMUT ANDINO. C.A.", celebrada en-esa Notaria el 31 de,
.marzo de.1976, que mediante Escritura Pública celebrada el:

25 de mayo de 1979, “ante el Notario Décimo Primero del Can.

tón Quito, la compañía ha procediéo a:cambiar su domicilio

de la ciudad de Quito a la ciudad de Guayaquil, a la aper-
Lo, tura de una sucursal en la' ciudad de Quito y a reformar-su
ME ” estatutos; actes que son aprobados en virtud de la presen-

. te Resolución. El señor Notario sentará sazón de esta ang
tación marginal. ” OS Cto

" ARTICULO CUARTO.- DISPONER que en el Registro Nercantil
o o. . , del Cantón Quito se'anote al margen de
“ las inscripciones de las Escrituras Públicas correspondien Z

tes a la compañía."MAMUT ANDINO C.A.”, mencionadas en los: 7 a
Artículos Segundoy Percero de esta Resolución, que median en
te escrituraPUBLiGaSelebrada. el 25 de mayo de 1979, ante o
el Notario Décimo Primero del Cantón Quito, la compañía ha
procedido a cambiar su domicilio de la ciudad de Quitoa
la ciudad de Guayaquil, a la apertura de una sucursal en:

la ciudad de Quito y reformar sus estatutos; actos que son
“aprobados en virtud de la presente Resolución. Se sentará: j

, razón de estas anotaciones marginales. IN posry

 

. tículos 33 y 163 de la Ley de Compañías,.
se inscriba en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, ff
«an el libro correspondiente, esta Resolución y la Escritu-=*
"ya Pública de cambio .de domicilio de la ciudad de: Quito :a YY
la ciudad de Guayaquil, apertura. .de sucursal en la ciudad

"- de Quito y reforma de estatutos de la compañía "MAMUZT ANDÍ* 0z
NO C.A."., celebrada.el 25 de sayo. de 1979, ánte el Notario'” a
"Décimo Primero del Cantón Quito. Se 'archivará una "copia
de dicha Escritura y se devolverá las restantes don la ra-
zón de la inscripción que se ozdena. . o .

arriculo QUINTO.- DISPONER que, de conformidad coli los.Ar b/

 

“ARTICULO SEXRO.DISPONER que, deconformigad con los Ar. 20*
" "tículos 33 y 163 de la Ley de Compañias, po,

.5Q iscriba. en el“Registro Mercantil del Cantón, Quito, en 3/. y
el libro correspondiente, esta Resolución y la Escritura  * ori
Pública de cambio de domicilio de la ciudaá de Quito a la. —- 77
ciudad deGuayaquil, apertura de una sucursal en la ciudad'

de Quito y reforma áe estatutos de la «“ompañía "HAMUR ANDIó:

NO CoAr celebrada el 25 de mayo de 192979, ante el Notario

Décimo Primero del Cantón Quito. Se archivará una. copia75 ha

de dicha Escritura y.se devolverá las restantes con.la ran ”
zón de la inscripción queBe SLdEDA : . ez

o
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REPUBLICA DEL ECUADOR 2 : : : .* o !

SUPERINTENDENCIA “DE”. COMPAÑIAS 1 ¿loc quiAca

- 1SARPICULO 'SEPINOL  ? DISPONER «qué! $8 punlilave, por una sola
. vez, en uno de los. periódicos de mayor

“suo eirchlación”en“las:ciusades dé duito “y Guayaquil, un extrac

7 to de lagEscxritura Pública de 25 de mayo de 1979, con la -.
> con tia itiyazón: de suEprobación;' extractó! qué será elabhorádo en es-

ta Superintendencia y entregado para su publicación una vez
Nocini presentadá' una copiá de Vd Escritúfa ¿cón “la “razón del cun-

PE plimientode lo dispuesto. en la presente,Resolución. -
LA

te A

CuNPEzDO, yuelyael Expediente.
DY ito LR AO wea aitra aL LSg o 103

COMUNIQUESE... DADA y.firmada en la' su-

: —=R.,
SUPERINTENDENTE DE FOMPAÑIAS.

tt, aZe Lea

9 ! oo PROVEYO y firmó la Resolución que an-
tecede, el .señor Doctor Don Cermán Cárrión A., Superinten

. . dente de Compañías, en Quito, a 2 6 JUL, 1979

E CERTIFICO.- !

 

Con esta fecha queda inscrita la presente Reselución, bajo el.-

Min Pon efiero "710"del Registro Mercantil; “temo 110.Se da así - cum-

: í DIGA: “ .Plimiente.. a, lo..Aispueste.¿£Axles.Arte» cuarto.y sexto de la -

HGG misma, de conformidad a lo establecido en el Decreto 733 de

(23VIT-H96i",$0de %gesto"“de 1975,eublicado'enelRefigtro Oficial 878 de

co £hó 29"deAgostedel TismoRf. Quitéynardós"deuAgoste de mil ne

ox - vecientes setenta y nueve.- LA REGISTRADO , E,

a l YE aa
: SN -

 

  

 



HUGO AMIR GUERRERO GALLARDO, Notario Titular Décimo Primero

del Cantón Guayaquil, y Abogado, en uso de las facultades -

concedida por el Decreto Supremo número dos mil trescientos

ochenta y seis, publicado en el Registro Oficial quinientos 2r

sesenta y cuatro, de abril doce de mil novecientos setenta

y och, LERTIFICO que las fotocopias que anteceden

son iguales a los documentos que se me exhibieron. Archivo

una copia en el Libro de Diligencias.- Cuayaquil, Agosto 15

 

 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, queda inscrita esta Resolución de fojas

19.418 a 19.426, número 4.412 del Registro Mercantil y anotada bajo el = . o

    

  

   
Ea JQEL ALGIVAR ANORADE

Antil dal Canten Gueyequil
ABOaXGO BEST
Registrador Me

  
 


